
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS EDUCACIONALES

En VALPARAÍSO, a 13 DE ENERO DE 2014, entre la UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO, Corporación Educacional de Derecho Público, en
adelante “LA UNIVERSIDAD”, Rut Nº 60.921.000-1, representada por su Rector, don Aldo Valle Acevedo, RUT 6.642.777-3, ambos
domiciliados en Av. Errázuriz Nº 1834, Comuna de Valparaíso, por una parte y, por la otra parte Don (a) ALEJANDRO LEINS PÉREZ RUT Nº
19393878-7, domiciliado en LA RIOJA Nº 0000792 REYES CATÒLICOS, teléfono 00000000, en adelante el “ALUMNO”,se ha celebrado el
presente CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCACIONALES, cuyas cláusulas se indican a continuación.
1. En virtud de este Convenio, la UNIVERSIDAD asume la obligación de prestar servicios de docencia universitaria de acuerdo al calendario
de Actividades Académicas y Administrativas fijado anualmente.
2. La prestación de servicios de docencia universitaria, en caso que sea procedente, se impartirá exclusivamente durante los períodos
académicos señalados en la cláusula precedente, y en los locales y Campus que la Universidad determine, sin perjuicio de las visitas a
terreno, prácticas, internados y otras actividades pertinentes, y conforme a los planes, programas, reglamentos, convenios, estatutos,
principios y metodologías establecidos potestativamente por la Universidad. La Universidad no contrae obligación alguna de prestar servicios
en un período académico anterior o posterior a los referidos, siendo esta cláusula de la esencia del presente convenio.
3. El alumno se obliga a pagar por los servicios antes especificados el Arancel de Pregrado, el cual se compone por el Derecho Básico de
Matrícula y el Arancel Anual que la Universidad establezca anualmente por decreto exento y dar cumplimiento a los plazos estipulados en
éste, sin perjuicio de los recargos en caso de mora o retardo en el pago de la cuota sugerida del mes correspondiente, recargo que
ascenderá un 0,01 de la cuota sugerida expresada en UTM, fijando el valor de la UTM a la de marzo de cada año. En caso que el alumno
abone el 50% o más de la cuota sugerida el recargo no se aplicará.
4. Los Estatutos de la Universidad, el Reglamento General de Estudios, el Reglamento de Aranceles de Pregrado, Reglamento de Normas de
Conductas de los Alumnos, el Reglamento de la respectiva carrera, las normas de Evaluación, el plan y programa de estudios de la carrera, la
malla curricular de la misma y calendario actividades académicas y administrativas, documentos todos que se entienden formar parte
integrante del presente convenio, los que se encuentran disponible en el link http://portal.uv.cl (Portal Académico). Cualquier modificación a
los documentos referidos en la presente cláusula será debidamente informada en el l ink antes referido y su aplicación se hará de
conformidad a la Ley y reglamentación vigente.
5. La obligación de pagar el Arancel, compuesto por el Derecho Básico de Matrícula y Arancel Anual indicados en la clausula 3º y de cualquier
otra prestación relacionada directa o indirectamente a la actividad educacional que brinda la Universidad, procederá a todo evento, aún si se
produce el abandono o la interrupción de los estudios por cualquier motivo del alumno, incluyendo fuerza mayor o caso fortuito. Se
exceptúan de lo anterior, las suspensiones, postergaciones o renuncias, todas estas debidamente autorizadas por la Universidad de
conformidad a la reglamentación vigente.
6. En caso de simple retardo en el pago del referido Derecho Básico de Matrícula, Arancel de Pregrado y/o una o más cuotas del mismo, se
entenderá por ese solo hecho que el deudor y su codeudor solidario o aval, quedan constituidos en mora de acuerdo Artículo 1551 del Código
Civil.
7.La obligación que por este acto contrae el Alumno es de carácter indivisible, por lo que podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera
de sus sucesores.
8. El arancel de pregrado pactado en la cláusula Tercera, no incluye la prestación u otorgamiento de servicios adicionales, complementarios o
relacionados directa o indirectamente a la actividad educacional, que gestione la Universidad, como: certificaciones, proceso de titulación,
homologaciones u otros gastos accesorios o administrativos, los que deberán ser previamente soportados y cancelados por el alumno según
valores especificados por la Universidad al momento de solicitarlos.
9. El Alumno tiene el derecho y la obligación a informarse en cualquier momento sobre el estado de avance académico, resultados de los
estudios y cualquier otra solicitud que haya efectuado a La Universidad. El alumno autoriza y acepta que La Universidad efectué su labor de
difusión a través de medios electrónicos, especialmente al correo electrónico institucional puesto a su disposición.
10. La Universidad pondrá a disposición del Alumno un correo electrónico, así como el portal académico del estudiante, en el cual se
informará especialmente, el Arancel de Pregrado con las fechas de vencimiento de éste; el calendario anual de actividades académicas y
administrativas, y los resultados a solicitudes efectuadas por el Alumno.
11. En caso que el Alumno haya solicitado la postergación o suspensión de estudios, o presentado su renuncia a La Universidad, éstas
deberán ser autorizadas mediante Resolución del Decano correspondiente, acreditando haber pagado los derechos y aranceles que
correspondan de acuerdo a la normativa vigente.
12. Los pagos efectuados mediante cheque u otro documento no producirán novación de la deuda, por lo que ésta se entenderá pagada
únicamente cuando ingrese efectivamente, en arcas de la Universidad de Valparaíso los fondos correspondientes al cheque o documento.
13. Se exime de responsabilidad a la Universidad por cualquier clase de incumplimiento de sus obligaciones emanadas de este Convenio que
tengan su origen en hechos que constituyan fuerza mayor o caso fortuito.
14. Para todos los efectos del presente Convenio, las partes, fijan domicilio, y se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales
Civiles de Justicia, correspondiente al lugar de prestación de servicio educacional.
En señal de conocimiento, aceptación y conformidad se firma el presente convenio en dos ejemplares del mismo tenor, contenido y data,
quedando uno en poder de cada una de las partes.
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